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Resumen.  

El 80% del personal médico del Instituto de Investigaciones Forenses La Paz 

considera importante la implementación de una orden de referencia para 

orientación en anticoncepción de emergencia; 80% del personal médico como 

profesional de salud considera importante la implementación de esta orden; el 

50% del personal forense considera que el llenado de la orden de referencia 

implementada debe ser sencillo; 40% del personal forense conoce como instituto 

de referencia para orientación a CIES; y el 80% del personal forense considera 

que no existe un documento de esta índole para realizar las referencias 

respectivas dentro de los insumos específicos para valoración en agresión sexual. 

Por consiguiente también se realizó una valoración a los datos importantes que 

deberían ser tomados en cuenta para realizar la respectiva referencia a una 

institución siendo el dato más importante la fecha del acceso carnal (hecho).  

En su mayoría se refirió a que no existe ningún documento avalado dentro el 

material de trabajo de los médicos forenses que facilite la referencia de las 

víctimas a estas instituciones teniendo el riesgo de que estas víctimas no tengan 

una orientación clara, personalizada y eficiente tanto en anticoncepción de 

emergencia como prevención de infecciones de transmisión sexual. 

Por lo que es necesario contar con una institución específica sin fines de lucro 

para realizar dichas orientaciones y de esta manera tener una base de datos de la 

cantidad de víctimas de agresión sexual que acuden a las mismas.   

 



X 
 

ABSTRACT. 

The 80% of medical staff of the Forensic Research Institute La Paz consider the 

importance of the implementation of an order of reference for the orientation in 

emergency contraception; 80% of medical staff such as healthy professional 

consider important the implementation of this order; 50% of forensic staff consider 

that the fill in of the order of reference must be simple; 40% of the forensic staff 

recognize as an Institute of reference for orientation to CIES; finally the 80% of 

forensic staff consider that doesn´t exist a document of this nature to make the 

respective references inside de specific supplies for valuation in sexual aggression.  

Consequently, a valuation was carried out for the important data, which must be 

taken in account in order to make the respective reference in an institution, being 

the most important data at the date of the carnal (success). 

It was mentioned in the majority of the cases, that there is not any certified 

document within the work material of the forensic doctors that simplifies the 

reference of the victims to the institution, exposing this victims to a not 

personalized, efficient and clear orientation, about an emergency contraception 

and preventions of sexually transmitted infections. 

That is why is necessary to have a specific institution without benefits, to carry out 

this mentioned orientations, so in this way have a database with the quantity of 

sexual aggression victims that appeal to this institutions.
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I. INTRODUCCIÓN  

En Bolivia una de cada tres niñas y adolescentes sufre violencia sexual antes de 

cumplir 18 años, y siete de cada 10 mujeres sufrieron violencia sexual alguna vez 

en su vida, convirtiendo al país en uno de los que tiene más víctimas de este tipo 

de abuso, ocupando el segundo lugar en Latinoamérica y México ocupando el 

primer lugar.9,10,11.Por lo que existen cifras alarmantes que indican de que cada 

año se registran 14.000 denuncias de violencia sexual contra mujeres, niñas y 

adolescentes, de estas, el 60% son casos sucedidos en los propios hogares de las 

víctimas, revelando también que de los casos que llegan a estrados judiciales, 

solo el 0.04% concluyen con una sentencia para el violador. 9,10,11. Siendo este el 

motivo de la elaboración del presente trabajo, refiriendo que la anticoncepción de 

emergencia es un método para prevenir embarazos no planificados, más en estas 

condiciones de agresión sexual, siendo además un método que contribuye al 

ejercicio de los derechos reproductivos de las mujeres. 

En Bolivia no obstante que se encuentra en vigencia la Norma Nacional de 

Anticoncepción que se inició el año 2012 en los servicios públicos de salud de 

manera piloto, sin embargo, los servicios privados de salud dispensan el producto 

libremente.13Así también Ipas, hace referencia a que los programas de salud para 

adolescentes deben incluir servicios para prevenir la violencia sexual y brindar 

atención a las personas afectas por estas. Esto incluye accesos a métodos 

anticonceptivos, anticoncepción de emergencia y servicios de aborto seguro.14  
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La violencia sexual es un fenómeno mucho más frecuente de lo que se piensa y 

cuyas consecuencias físicas, psicológicas y para la salud pública poco se 

mencionan, con estas consideraciones, es necesario que proveedores y 

proveedoras de los servicios de salud tengan información especializada para 

prevenir y limitar en lo posible y de manera inmediata, mayores daños a la salud, 

derivados de este tipo de agresión para apoyar a quienes la padecen y garantizar 

su seguridad, así como promover su recuperación.7 

Siendo por esta razón el médico forense el personal de primer contacto con las 

víctimas en la mayoría de los casos, quien tiene la obligación de brindar 

información sobre los métodos anticonceptivos de emergencia tomando como reto 

fundamental, la prevención de embarazos no deseados o de forma alternativa dar 

una orden escrita para que las victimas reciban orientación especializada en el 

tema de anticoncepción en instituciones plenamente capacitadas en el área.  
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II. JUSTIFICACIÓN 

Con la investigación planteada se aportará tanto al personal de salud, como a la 

victima de agresión sexual, de información clara y precisa de los métodos de 

anticoncepción de emergencia, debiendo incluirse estos dentro de los protocolos 

de valoración o por medio de una orden de referencia a instituciones capacitadas 

en el área de anticoncepción quienes se encargaran de dicha orientación. Lo que 

se quiere lograr es brindar la información clara y concreta para las víctimas de 

agresión sexual, de los diversos métodos de anticoncepción de emergencia y el 

tiempo que se pueden utilizar posterior al hecho, evitando de esta manera los 

embarazos no deseados y así de cierta manera, la realización de abortos 

clandestinos con posibles decesos maternos por clandestinidad.  

Mediante el presente estudio se propondrá que el personal de salud a cargo de 

estas valoraciones brinde de forma clara y concreta la información de los métodos 

anticonceptivos de emergencia a las víctimas de estos hechos, tomando en cuenta 

que esta información está señalada dentro las Normativas de Atención en 

Agresión Sexual3. Existen instituciones calificadas en nuestro departamento como 

ser CIES23 que es una red nacional de salud quienes brindan servicios educativos 

a jóvenes y mujeres sobre salud sexual y reproductiva, favoreciendo el ejercicio de 

los derechos; otra gran institución es IPAS BOLIVIA24 que es una organización 

internacional no gubernamental dedicada a la consejería y anticoncepción para 

evitar futuros embarazos no intencionales. Ambas instituciones cuentan con el 

personal médico capacitado en el tema de anticoncepción pues se debe tomar en 

cuenta que la labor de los médicos forenses no es prevención y que estudios 
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anteriores realizados en La Paz entre el año 2010 y 2012 muestran que no todo el 

personal médico está capacitado en la atención integral y en la orientación 

respectiva en anticoncepción de emergencia por lo que es necesario recurrir a 

instituciones confiables para fortalecer el sistema de salud.  
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III. ANTECEDENTES 

El Consorcio Latinoamericano de Anticoncepción de Emergencia5 creado el año 

2000, que trabaja en el campo de la salud, educación y derechos sexuales y 

reproductivos en América Latina y el Caribe está destinada a aumentar el acceso 

universal a la anticoncepción de emergencia, incluyendo las pastillas de 

anticoncepción de emergencia con base en Levonorgestrel, como parte del 

ejercicio de los derechos humanos a la salud, proponiendo el acceso a la 

información científica sobre el Levonorgestrel y su mecanismo de acción en 

estrategias de promoción y atención de salud, la inclusión de este método en las 

normas técnicas de salud sexual y reproductiva, violencia sexual y salud integral 

acorde a los avances científicos, parámetros y recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Haciendo referencia de que no existe condiciones de salud de la mujer que impida 

el uso de Levonorgestrel, dado que según afirma la OMS, las ventajas de uso 

siempre superan a los riesgos de salud teóricos o probados (OMS, 2005). Tienen 

menores riesgos que los anticonceptivos hormonales de uso regular, por cuanto el 

Levonorgestrel requiere solo una toma en un tiempo limitado, sin reportes de 

efectos negativos por el uso reiterado, sin embargo, no se recomienda su toma en 

forma regular, dado que tiene menor eficacia que un método anticonceptivo 

moderno. El uso reiterado puede también hacer disminuir su eficacia5. 

La anticoncepción de emergencia está especialmente indicada frente a situaciones 

de violencia sexual y/o violación, como medida de prevención de daños físicos, 
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psicológicos y sociales. En tal sentido, han sido incluidas en las normas técnicas 

de los Ministerios de Salud de diversos países5. 

Las mujeres adolescentes y adultas, por su condición de género son generalmente 

víctimas de violencia sexual y relaciones sexuales forzadas dentro de su hogar. 

Según datos de la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial 

de la Salud (OPS/OMS), en diez países de América Latina y el Caribe, entre el 

15% y el 71% de las mujeres está sujeta a alguna forma de violencia sexual o 

física por parte de sus parejas. Las mujeres víctimas de violencia física tienen 

mayor riesgo de tener relaciones sexuales forzadas, por lo que se requiere una 

consultoría/orientación cuidadosa sobre Anticoncepción de Emergencia en 

mujeres víctimas de la violencia5. 

El uso de la anticoncepción desde la antigüedad, nos demuestra que la sociedad, 

independientemente de su punto de vista, ha comprendido la necesidad de utilizar 

estas técnicas. Su evolución, que en primera instancia estuvo más influida por las 

costumbres y las creencias, permite que hoy contemos con una vasta gama de 

anticonceptivos eficaces, inocuos y económicos. Durante los últimos 30 años, se 

han desarrollado una serie de métodos que se consideran seguros y eficaces. 

Estas opciones son predominantemente variaciones de las formulaciones de 

anticonceptivos orales y dentro de estas se encuentran las denominadas “píldoras 

de la mañana siguiente”. Sin embargo, un mejor nombre es “anticonceptivos de 

emergencia”.2 
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Actualmente el uso de la anticoncepción de emergencia se impone, si nos 

detenemos a analizar las tasas de aborto y embarazos no deseados en el mundo. 

Se estima que 210 millones de mujeres del orbe quedan embarazadas cada año, 

pero 80 millones de estos no son planeados. Los embarazos no deseados traen 

como resultado 19 millones de abortos inseguros cada año, a nivel mundial. 

Muchos son los países que han hecho suya esta práctica apoyada por la OMS 

dentro de estos tenemos: Argentina, Bangladessh, Brasil, Egipto, Francia, 

Alemania, Jamaica, Kenia, Nueva Zelandia, Polonia, Estados Unidos, entre otros, 

en algunos de los cuales las píldoras aparecen como productos formulados y 

etiquetados para ser usados específicamente como AE. En otros lugares, donde 

no existe un producto etiquetado, las píldoras para AE pueden ser sacadas de 

paquetes de tabletas anticonceptivas normales2. 

La anticoncepción de emergencia (AE) es el uso de preparados hormonales o de 

dispositivos intrauterinos bioactivos (Dispositivo intrauterino), después de una 

relación sexual sin protección”. La anticoncepción de emergencia con preparados 

hormonales, se utiliza en la práctica médica en diferentes escenarios como en 

caso de violación (acceso carnal violento), hace parte de los protocolos de 

atención de emergencia a una paciente que ha sido abusada sexualmente, bien 

sea mediante el uso de la fuerza física, la intimidación, o el engaño, junto al uso de 

antibióticos (por ejemplo ceftriaxona, ciprofloxacina, azitromicina, doxiciclina, 

metronidazol), antirretrovirales (según el riesgo), vacunas (vacuna para la hepatitis 

B, toxoide tetánico, según el riesgo), pruebas de laboratorio clínico, intervención 

psicológica y protección legal. 6 
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En el manual de atención de victimas de violación7 hace referencia a la 

prescripción de medicamentos para la prevención de embarazos forzados, de 

infecciones de transmisión sexual y evaluar la profilaxis de VIH/ SIDA. 

Mencionando que No es un método abortivo, por lo tanto, NO INTERRUMPE un 

embarazo establecido. 

Presentación: pastillas anticonceptivas de uso común que se administran en dosis 

mayores por periodos cortos de tiempo. Actualmente se cuenta con productos 

dedicados exclusivamente para anticoncepción de emergencia. Todos están 

disponibles en cualquier farmacia sin receta médica. Es un método pos-coital para 

la prevención de embarazos no deseados. 

La anticoncepción de emergencia no tiene ninguna contraindicación y su 

efectividad para prevenir un embarazo es de alrededor de 75%, es decir, previene 

tres de cada cuatro embarazos esperados si se ingiere dentro del tiempo indicado 

y en las dosis recomendadas. Después de 72 horas, su efectividad anticonceptiva 

es menor, pero no desaparece, y puede emplearse hasta cinco días después 

(máximo 120 horas después de la agresión). 

En Bolivia, a partir de la conferencia de Quito8, se creó un consorcio sobre la 

anticoncepción post coito y el Ministerio de Salud integró los anticonceptivos a las 

prestaciones del seguro universal materno infantil (SUMI), lo que implica que 

deben entregarse gratuitamente a las personas que los soliciten. 

Asimismo, se aprobó la comercialización de un producto dedicado, Inmediat N. 

Desde noviembre de 2003, Casa de la Mujer y Marie Stopes Bolivia recogen 

información estadística sobre el uso del método en sus dos centros de salud en 

Santa Cruz, el de Cochabamba y el de Sucre8. 
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Desde noviembre de 2003 hasta junio de 2004 se han distribuido 361 dosis de los 

anticonceptivos de emergencia. El perfil de la mayoría (65%) de las usuarias es el 

de una mujer joven de 15 a 24 años o estudiante universitaria que tiene relaciones 

sexuales esporádicas y que las ha tenido sin protección8. 

Entre las que acudieron a solicitar los anticonceptivos, 5% mencionaron la 

violación como razón. Los varones que acudieron representaron 24% de los 

solicitantes y 10% de estos fueron con su pareja. Estos datos indican que los 

hombres jóvenes están participando junto con su pareja en las decisiones de salud 

reproductiva. 

La mayor parte (72%) de las usuarias eran universitarias y 24% eran estudiantes 

de secundaria o escuelas técnicas. Se habían informado acerca de la 

anticoncepción de emergencia en los medios de comunicación (22%) y en los 

servicios de salud (38%), así como en folletos o actividades del ICEC (12%). Las 

mujeres que solicitaron el servicio por primera vez conformaban 77% del total; las 

que fueron por segunda vez, 20%; y las que volvieron por tercera o cuarta vez, 

3%. 

A pesar de que cuando solicitan por primera vez se les asesora sobre el uso del 

condón y otros métodos, las mujeres no los aceptan porque no tienen parejas 

estables y el condón es objeto de prejuicios sociales8.  

En un estudio realizado en la ciudad de La Paz sobre la evaluación de 

conocimientos para la atención de victimas de delito sexual25 realizado a médicos 

de guardia en clínicas en el año 2010 demuestra que estos profesionales en más 

del 70% no realizan un adecuado procedimiento de atención a las victimas ya que 

derivan a ginecólogos o a medico forenses, y por el trabajo realizado tampoco 
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existe una orientación sobre anticoncepción de emergencia mas al contrario solo 

las orientan tanto a las víctimas y a las familias en el aspecto legal y el tema de la 

denuncia.25 

Otro estudio en relación epidemiológica elaborado el año 2012 en la ciudad de La 

Paz valorando las Competencias del personal médico del primer nivel para la 

atención integral a mujeres en situación de violencia sexual 26, concluye que en los 

establecimientos de salud que para ese entonces el 51% del personal no tenia 

capacitación para la atención integral, por lo que dado que menos del 50% de los 

entrevistados para este estudio mostraron actitud favorable para la atención 

integral de las victimas pero que no es satisfactoria sobre todo para el uso de la 

anticoncepción de emergencia.26 
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IV. MARCO TEÓRICO 

A. CONCEPTOS.  

1. Delitos contra la libertad sexual 19.-  

Constituye un conjunto de delitos que tienen en común la falta de libertad en el 

consentimiento de la victima para la relación sexual. Dentro las legislaciones 

latinoamericanas, los delitos de importancia médico legal son la violación, el 

estupro y la sodomía. El estupro es el acceso carnal, mediante la seducción, con 

una mujer honesta mayor de 12 y menor de 15 años (algunos códigos extienden 

esta edad hasta los 18 años).La sodomía es el acceso carnal con un varón, cuya 

edad oscila entre 12 y 17 años.  

2. Aspectos jurídicos19.- 

El delito de violación está configurado por los siguientes elementos: Acceso 

carnal: La palabra acceso procede del latín (accesus – entrada, paso). 

Tradicionalmente se ha definido como la introducción completa o incompleta del 

miembro viril en la vía vaginal, anal o bucal de la víctima. Esta situación la 

considera el código Español como agresión sexual en su artículo 430. 

Sujeto activo: Por tradición se ha considerado que solamente el hombre podía ser 

sujeto activo de violación, por ser el miembro viril el único en condiciones de llevar 

a cabo la penetración carnal de la víctima. 

Sujeto pasivo: En Iberoamérica, la mayoría de las legislaciones consideran que 

tanto la mujer como el hombre pueden ser víctimas del delito de violación. 
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3. Utilización de medios violentos19.-  

Se trata de violencia física o de la violencia moral que emplea el actor del delito 

para vencer la voluntad de la víctima, quien en ese momento esta psíquica y 

físicamente capacitada para poner resistencia. 

4. Generalidades de violación 18.- 

Una violación se define como una relación sexual forzada con una persona que no 

ha dado su consentimiento. Puede involucrar fuerza física, amenaza de fuerza o 

puede darse contra alguien incapaz de resistirse. La relación sexual puede ser 

vaginal, anal u oral y puede involucrar el uso de una parte del cuerpo o un objeto. 

Siendo sus nombres alternativos: sexo y violación, violación en una cita, agresión 

sexual. Las victimas típicas de violación son mujeres de 16 a 24 años de edad, sin 

embargo, cualquiera, hombre o mujer, adulto o niño, puede ser víctima de 

violación, y en la mayoría de los casos, la victima conoce al violador. Otros datos 

de importancia acerca de la violación son: 

Con mucha frecuencia, el violador es un hombre de 25 a 44 años de edad 

que premedita su ataque y, por lo general, selecciona a una mujer de su 

misma raza. 

El alcohol está implicado en más de 1 de cada 3 violaciones. 

La violación puede ocurrir entre personas del mismo sexo, lo cual es más 

frecuente en lugares como prisiones, instalaciones militares y escuelas no 

mixtas. 
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Las personas con discapacidades mentales o físicas o con dificultades en el 

habla también están en mayor riesgo, al igual que las prostitutas. Más de la 

mitad de las violaciones suceden en la casa de la víctima.18 

5. Violencia Contra los Derechos Reproductivos.- 

Es la acción u omisión que impide, limita o vulnera el derecho de las mujeres a la 

información, orientación, atención integral y tratamiento durante el embarazo o 

pérdida, parto, puerperio y lactancia; a decidir libre y responsablemente el número 

y espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad segura, y a elegir 

métodos anticonceptivos seguros. 

6. Salud reproductiva20:  

Es un estado general de bienestar físico, mental y social y no de mera ausencia de 

enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 

reproductivo, sus funciones y procesos. Las personas son capaces de disfrutar de 

una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, y de procrear y la libertad de hacerlo y 

no hacerlo, determinando cuándo y con qué frecuencia. El hombre y la mujer 

tienen el derecho a obtener información y tener acceso a métodos seguros, 

eficaces, asequibles y aceptables de su elección para la regulación de la 

fecundidad, que no estén legalmente prohibidos, así como el derecho a recibir 

servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los 

partos sin riesgos. 

7. Salud sexual20:  

Es un estado general de bienestar, mediante la realización voluntaria, satisfactoria 

y placentera de la sexualidad humana. Los servicios de salud sexual no deberían 



14 
 

estar meramente orientados al asesoramiento y la atención en materia de 

reproducción y de enfermedades de transmisión sexual. 

8. Métodos anticonceptivos  

La anticoncepción surge por la necesidad del hombre de espaciar la reproducción. 

Sin embargo, la anticoncepción no fue considerada como una necesidad para la 

humanidad hasta que el balance entre muertes y nacimientos no fue lejano a cero 

y la migración ya no pudo aliviar los excesos en el crecimiento poblacional 

mediante la ocupación de amplias tierras inhabitadas. El uso de la anticoncepción 

desde la antigüedad, nos demuestra que la sociedad, independientemente de su 

punto de vista, ha comprendido la necesidad de utilizar estas técnicas. Su 

evolución, que en primera instancia estuvo más influida por las costumbres y las 

creencias, permite que hoy contemos con una vasta gama de anticonceptivos 

eficaces, inocuos y económicos. Durante los últimos 30 años, se han desarrollado 

una serie de métodos que se consideran seguros y eficaces.2 

Métodos anticonceptivos temporales 20 

a. MÉTODOS NATURALES. 

1) MÉTODO DE LA LACTANCIA – AMENORREA (MELA): El MELA es un 

método temporal de planificación familiar, basado en el efecto natural de la 

lactancia sobre la fertilidad. 

El método de la lactancia y amenorrea (MELA) requiere cumplir tres 

condiciones, estas son: 
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Que la madre no haya vuelto a menstruar durante los primeros seis meses 

después del parto. 

Que el bebé esté siendo alimentado con lactancia materna exclusiva y con 

frecuencia, durante el día y la noche. 

Que el bebé tenga menos de seis meses de edad. 

Cuando la usuaria no cumple con los tres criterios o no desea continuar con 

el método, puede elegir otro método anticonceptivo. 

La efectividad es de 98%, siempre y cuando se cumplan los tres criterios 

mencionados. 

La tasa de falla es de dos embarazos por cada 100 mujeres en los primeros 

seis meses posparto. Su mecanismo de acción consiste en la estimulación 

frecuente del pezón materno (mediante la succión) produce una mayor 

liberación de hormona prolactina, esto suprime la ovulación. 

Al dar de lactar se reduce la descarga pulsátil de la hormona liberadora de 

gonadotrofina (GnRH), la cual a su vez suprime la liberación de hormona 

luteinizante (LH), indispensable para la actividad ovárica y la ovulación. La 

succión del recién nacido provoca dos reflejos: secreción de oxitócica y 

prolactina, esenciales para mantener la producción de leche (que también 

depende de la frecuencia y duración de la lactancia). La prolactina compite 

con la hormona folículo estimulante (FSH), hormona también importante 

para la evolución. 
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2) MÉTODOS DE ABSTINENCIA PERIÓDICA.- Se debe tener conocimiento 

de la fertilidad que significa que la mujer puede darse cuenta cuando 

empieza y termina el periodo fértil de su ciclo menstrual. Algunas veces 

recibe el nombre de abstinencia periódica, otras de planificación familiar 

natural, o de métodos naturales.  

Los métodos basados en el calendario implican llevar la cuenta de los días 

del ciclo menstrual a fin de identificar el comienzo y la finalización del 

periodo fértil. 

Los métodos basados en síntomas dependen de la observación de los 

signos de fertilidad: 

Secreciones cervicales: cuando la mujer ve o percibe secreciones 

cervicales podría encontrarse fértil. Puede que perciba solamente cierta 

leve humedad vaginal. Temperatura corporal basal (TCB): la temperatura 

del cuerpo de la mujer en condiciones basales (reposo) se eleva levemente 

después de la liberación de un óvulo (ovulación), cuando puede quedar 

embarazada. Su temperatura se mantiene elevada hasta el comienzo de su 

siguiente menstruación. 

Tipos de métodos. 

Método del calendario o método del ritmo (Ogino Knaus).- La mujer debe registrar 

el número de días de cada ciclo menstrual por un mínimo de seis meses, para 

identificar el comienzo y/o el final de su periodo fértil. El primer día de la 

menstruación siempre se cuenta como ¨uno¨.  
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Método de la temperatura basal.- Se basa en el aumento de la temperatura 

corporal justo después de la ovulación; este aumento está asociado a la secreción 

de progesterona por el cuerpo lúteo del ovario. 

Método del moco cervical (Billings).- Se basa en el reconocimiento e interpretación 

de cambios cíclicos en el moco o secreción cervical. Estos cambios ocurren en 

respuesta a los niveles cambiantes de estrógeno. Durante un ciclo menstrual la 

mujer puede tener diferentes sensaciones en la entrada de la vagina y cambios en 

las características del moco cervical. Las parejas que practican este método 

pueden tener coitos vaginales durante la fase pre-ovulatoria y durante la fase post 

ovulatoria, ya que es posible identificar la fase infértil en ambas partes del ciclo, si 

se monitorea el patrón del moco cervical. 

Método sinto-térmico.- Los usuarios y las usuarias de este método deben 

identificar los días fértiles y los días infértiles, combinando la observación, las 

instrucciones de la temperatura basal y las secreciones cervicales, y con 

frecuencia, utilizando otras señales y síntomas de ovulación. 

Días fijos o de estándar.- Para todas las usuarias se considera que el periodo fértil 

es el comprendido entre los días 8 al 19 de cada ciclo. Es un método de 

planificación familiar natural que se basa en el hecho de que existe una fase fértil 

en el ciclo de cada mujer, durante la cual ella puede quedar embarazada. 

Con el uso correcto y consistente, la efectividad es de 91 a 99%. Se registran de 1 

a 9 embarazos por cada 100 mujeres en el primer año de uso. 

El retorno de la fertilidad, después de interrumpir los métodos basados en el 

conocimiento de la fertilidad, se da sin demora. No brinda ninguna protección 

contra las infecciones de transmisión sexual. 
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Se previene el embarazo al evitar voluntariamente el coito vaginal durante el 

periodo fértil del ciclo menstrual. Si no hay coito vaginal los espermatozoides no 

entran en contacto con el óvulo de la mujer y por lo tanto no hay fecundación. 

3) MÉTODO DEL RETIRO.-  

Es uno de los métodos menos efectivos y poco recomendables. El hombre 

retira el pene de la vagina de su compañera y eyacula fuera de la vagina, 

manteniendo el semen alejado de los genitales externos de la mujer. Se lo 

conoce también como coitus interruptus o ¨marcha atrás¨. Actúa impidiendo 

que el semen ingrese al cuerpo de la mujer. Pueden ser utilizado en 

cualquier momento, cuando el hombre siente que esta por eyacular y si ha 

eyaculado un poco antes de tener una relación sexual, deberá orinar y 

limpiar la punta del pene para eliminar cualquier resto de esperma antes de 

la relación sexual. 

b. MÉTODOS MODERNOS. 

1) MÉTODOS DE BARRERA. 

Condón masculino o preservativo.- Los preservativos, condones o 

profilácticos están hechos de una fina goma. Es una funda delgada de látex 

diseñada para cubrir el pene y evitar que el contenido seminal entre en 

contacto con el tracto reproductor femenino. El condón crea una barrera 

entre el pene y la vagina durante la relación coital, no permitiendo que los 

espermatozoides entren en contacto con la vagina y cuello del útero, 

impidiendo así la fecundación. 

Condón femenino.- Es un revestimiento fino de plástico (actualmente 

existen también de látex) que se adapta a la vagina de la mujer, es flexible y 
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está hecho de una película delgada de plástico suave y transparente 

(poliuretano). Tiene aros flexibles en ambos extremos, el aro del extremo 

cerrado ayuda a la inserción del condón, el aro del extremo abierto ayuda a 

mantener a parte del condón fuera de la vagina. 

 Dispositivo intrauterino (DIU) – T DE COBRE.- Es un pequeño dispositivo 

intrauterino (DIU) de plásticos flexibles, rodeado de hilos de cobre. Un 

proveedor o proveedora con entrenamiento específico lo inserta en el útero 

de la mujer por vía vaginal, atravesando el cuello uterino o cérvix. También 

existen otros tipos de DIU de cobre con formas diferentes que tienen 

características similares.  

Los DIU lleva dos hilos guías, estos hilos salen por el cérvix y quedan en la 

parte superior de la vagina para su localización, control y/o extracción. 

Funcionan fundamentalmente provocando una modificación química que 

daña al espermatozoide antes de la unión con el óvulo.  

2) MÉTODOS HORMONALES. 

Métodos hormonales orales: anticonceptivos orales combinados.- Son 

píldoras que contienen dosis bajas y un estrógeno, iguales a las hormonas 

naturales progesterona y estrógeno, que están en el cuerpo de la mujer. 

Conocidos también como la píldora, los anticonceptivos orales combinados 

son píldoras combinadas de baja dosis. Ante todo funcionan previniendo la 

liberación de óvulos de los ovarios (ovulación). Estas producen inhibición de 

la ovulación y espesamiento del moco cervical. 

Anticonceptivos hormonales inyectables de sólo progestina – AMPD.- Cada 

uno de los anticonceptivos inyectables de acetato de medroxiprogesterona 
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de depósito (AMPD), contiene una progestina igual a la hormona natural 

progesterona producida en el cuerpo de la mujer. No contienen estrógeno, 

por lo que pueden ser utilizados por mujeres que están amamantando y por 

mujeres que no pueden usar métodos con estrógeno. 

3) MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS PERMANENTES 

a) ANTICONCEPCIÓN QUIRÚRGICA VOLUNTARIA. 

Salpingoclasia – OTB.- Es la anticoncepción permanente para mujeres que 

no quieren tener más hijos o mujeres que no desean tener hijos. Los dos 

abordajes quirúrgicos de más frecuente utilización son la minilaparotomia y 

la laparoscopia, sin embargo también existe el procedimiento trans – 

cesárea Funciona porque se cortan o bloquean las trompas. Los óvulos 

liberados por los ovarios no pueden moverse por las trompas y por lo tanto, 

no entran en contacto con el esperma. 

Vasectomía.- Es un método de anticoncepción masculina permanente, para 

aquellos hombres que no quieren más hijos. A través de una punción o una 

pequeña incisión en el escroto, el proveedor y/o proveedora ubica los 

conductos deferentes que transportan el esperma al pene y los secciona o 

bloquean mediante ligadura o aplicando calor o electricidad (cauterización). 

Es también llamada esterilización masculina y anticoncepción quirúrgica 

masculina. Actúa cerrando el paso a través de ambos conductos 

deferentes, impidiendo así que los espermatozoides pasen de los testículos 

al pene. Por tanto, al no haber espermatozoides en el semen, se eyacula el 

semen pero no puede generar embarazo. Es seguro, rápido y solo puede 

ser efectuado por personal capacitado. Es un procedimiento ambulatorio. 
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c. MÉTODOS DE BARRERA. 

1) ESPERMICIDAS.- Son sustancias que se introducen profundamente en la 

vagina, próximo al cérvix, antes de la relación sexual; actúan como un 

método de barrera y matan a los espermatozoides. 

El más ampliamente utilizado es el nonoxinol-9. Otros incluyen el cloruro de 

benzalconio, clorhexidina, menfegol, octoxinol-9 y docusato de sodio. 

Funciona rompiendo la membrana de los espermatozoides, matándolos o 

disminuyendo su velocidad de movimiento. Esto evita el contacto del 

espermatozoide con ovulo. 

2) EL CAPUCHÓN CERVICAL.- Se trata de un capuchón suave, de látex o 

goma, que recubre el cuello cervical profundamente. Impide al esperma 

entrar en el cérvix; los espermicidas matan o inhabilitan al esperma e 

impiden el contacto del espermatozoide con el ovulo. 

d. MÉTODOS HORMONALES. 

1) PÍLDORA DE PROGESTINA SOLA (AOP) – MINIPÍLDORA.- Son píldoras 

que contienen dosis muy bajas de una progestina igual que la progesterona 

natural presente en la mujer. No contiene estrógeno y por tanto se las 

puede utilizar durante la lactancia y son aptas para mujeres que no pueden 

usar métodos con estrógeno. Las píldoras que solo contienen progestina 

también se conoce como minipildoras y como anticonceptivos orales que 

solo contienen progestina. 

Engrosa la mucosa cervical (bloquea la llegada del espermatozoide al 

ovulo), distorsiona el ciclo menstrual, incluyendo la liberación de óvulos de 

los ovarios (ovulación) 
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2) MÉTODOS HORMONALES INYECTABLES.- Los inyectables mensuales 

contienen dos hormonas, una progestina y un estrógeno iguales a las 

hormonas naturales progesterona y estrógeno que produce el cuerpo de la 

mujer (los anticonceptivos orales combinados también tienen estos dos 

tipos de hormonas). También reciben el nombre de anticonceptivos 

inyectables combinados. Funciona fundamentalmente evitando la liberación 

de óvulos de los ovarios (ovulación). Causan espesamiento del moco 

cervical. Adelgazan el endometrio. 

3) PARCHES HORMONALES COMBINADOS.- Es un plástico pequeño, 

delgado, cuadrado, flexible, que se adhiere a la piel. Libera continuamente 

dos hormonas, una progestina y un estrógeno, como las hormonas 

naturales progesterona y estrógeno en el cuerpo de la mujer directamente a 

través de la piel al torrente sanguíneo.  

Se usa un parche nuevo cada semana, durante tres semanas, seguido de 

una cuarta semana en la que no se usa parche. Durante esta semana la 

mujer tendrá su menstruación. 

Actúa fundamentalmente impidiendo la liberación de óvulos de los ovarios 

(ovulación). 

4) ANILLO VAGINAL COMBINADO.- Se trata de un anillo flexible que se 

coloca en la vagina. Libera dos hormonas de forma continua, una 

progestina y un estrógeno, como las hormonas naturales progesterona y 

estrógeno producidos en el organismo de la mujer. Las hormonas se 

absorben a través de la pared de la vagina directamente al torrente 

sanguíneo. 
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Se mantiene el anillo colocado durante tres semanas, luego de lo cual se 

retira a la cuarta semana. Durante esta cuarta semana la mujer tendrá su 

menstruación. Funciona fundamentalmente evitando la liberación de óvulos 

desde los ovarios (ovulación). 

5) DISPOSITIVO INTRAUTERINO CON LEVONORGESTREL.- El dispositivo 

intrauterino de levonorgestrel (DIU-LNG) es un dispositivo plástico en forma 

de ¨T¨ que libera constantemente pequeñas cantidades de levonorgestrel 

cada día (levonorgestrel es una progestina ampliamente utilizada en 

implantes y anticonceptivos orales). 

Un proveedor o una proveedora de atención de salud específicamente 

entrenada lo colocan en el útero de la mujer por vía vaginal, atravesando el 

cuello uterino.  

También se lo conoce como el sistema intrauterino liberador de 

levonorgestrel, SIU-LNG, o DIU hormonal o endoceptivo. 

Funciona fundamentalmente evitando la proliferación del revestimiento del 

útero (endometrio). 

6) IMPLANTES.- Son pequeños cilindros o capsulas de plástico, cada una del 

tamaño de un fosforo, que liberan una progestina parecida a la 

progesterona natural producida por el organismo de la mujer. 

Actúa primariamente por espesamiento del mucus cervical (esto bloquea a 

los espermatozoides, no permitiéndoles llegar al ovulo). Altera el ciclo 

menstrual, evitando la liberación de óvulos de los ovarios (ovulación). 
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e. Métodos de anticonceptivos de emergencia2 

Estas opciones son predominantemente variaciones de las formulaciones de 

anticonceptivos orales y dentro de estas se encuentran las denominadas “píldoras 

de la mañana siguiente”. Sin embargo, un mejor nombre es “anticonceptivos de 

emergencia”. Según definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

anticoncepción de emergencia (AE) es un método de prevención de embarazos 

que funciona dentro del plazo de varias horas o pocos días después de haber 

mantenido una relación sexual sin protección. No se considera un método de 

planificación familiar, su uso se reserva solo para situaciones de emergencia. 

Básicamente hay dos tipos de anticoncepción de emergencia: 

Tabletas de anticonceptivos orales: 

Combinados (etinilestradiol y levonorgestrel) 

Levonorgestrel solo. 

Dispositivo intrauterino liberador de cobre (DIU). 

Las raíces de la anticoncepción de emergencia moderna se remontan a los años 

20. Los veterinarios fueron los primeros en aplicar los frutos de este hallazgo y 

comenzaron a usar estrógenos en perros y caballos que se habían apareado 

cuando el dueño no quería que lo hicieran. No obstante a los informes que 

circulaban sobre el uso clínico de estrógeno pos coito en seres humanos en la 

década de los años 40, el primer caso documentado no se publicó hasta mediado 

de los años 60, cuando médicos de los países bajos aplicaron la práctica 
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veterinaria de tratamiento de estrógenos después del coito a una niña de 13 años 

que había sido violada en la mitad del ciclo menstrual. Más o menos al mismo 

tiempo, expertos de los Estados Unidos investigaban la eficacia de altas dosis de 

estrógenos y hacia finales de la década de los 60, esas preparaciones se 

convirtieron en el tratamiento estándar. Sin embargo, los protocolos de provisión 

del servicio no estaban estandarizados, muchos proveedores no sabían de la 

existencia de este método y el acceso a este era limitado. A principio de la década 

de los 70 se dejaron de lado las altas dosis de estrógenos y se comenzó a utilizar 

una combinación estándar de estrógeno-progestina. El médico canadiense Albert 

Yuzpe et al comenzaron a estudiar en 1972 un tratamiento combinado, orientado 

por su observación de que una dosis de 100 microgramos de estrógenos junto con 

1,0 de progestina norgestrel-dl induce a cambios endometriales, incompatibles con 

la implantación. Este método pasa a ser conocido como el “método Yuzpe” y 

reemplazó las preparaciones de altas dosis de estrógenos, no solo porque ofrecía 

una menor incidencia de efectos secundarios, sino porque las altas dosis de 

estrógeno estaban vinculadas al cáncer de vagina en las hijas de mujeres que 

habían tomado este medicamento para prevenir la pérdida del feto. La 

investigación sobre tratamiento que deja de lado al estrógeno, también comenzó a 

principios de la década de los años 70 en América Latina. Los resultados indicaron 

que las dosis más bajas no eran eficaces porque causaban ciertas distorsiones del 

período menstrual, principalmente reducían el ciclo. Este experimento fue el primer 

gran avance en materia de anticoncepción poscoito regular y sentó las bases para 

los métodos con levonorgestrel que se convirtieron en métodos que ahora se 

encuentran disponibles en muchos países en desarrollo y en Europa Oriental. En 
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un estudio multicéntrico a gran escala, investigadores de la OMS descubrieron que 

un régimen de 2 dosis de 0,75 mg de levonorgestrel prevenía el embarazo 

después de un coito sin protección. Recientemente, un estudio de la OMS reveló 

que una dosis única de 1,5 mg de levonorgestrel puede sustituir a dos dosis de 

0,75 mg. Ambos regímenes son considerados muy eficaces para prevenir el 

embarazo. 

1) Métodos de Uso 5 

Las PAE-LNG utilizan las mismas hormonas que los anticonceptivos hormonales 

de uso regular. Inicialmente se usaron altas dosis de estrógenos, pero hoy se 

utilizan dos métodos con dos tipos de hormonas: 

Levonorgestrel. 

Levonorgestrel + estrógenos (método Yuzpe). 

a) Régimen de Levonorgestrel (LNG) 

Se utiliza el Levonorgestrel en una sola toma de 1.5 mg para mujeres de todas las 

edades, incluyendo adolescentes. El Levonorgestrel es un tipo de hormona: la 

progestina o progesterona. 

El producto dedicado (específico) viene en cajas con una pastilla de 1.5 ó con dos 

pastillas de 0.75 mg, que deben tomarse juntas (antes se recomendaba la toma de 

cada pastilla separada por un intervalo de 12 horas). 

El Levonorgestrel tiene menos de la mitad de hormona activa que la que contiene 

un ciclo de anticonceptivos hormonales de uso regular. 

El Levonorgestrel no presenta los riesgos para la salud ni los efectos secundarios 

y molestias que pueden tener los estrógenos. 
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Puede reemplazarse por 25 pastillas de Levonorgestrel de 0.03 mg que se usan 

como anticonceptivo hormonal en la lactancia. 

El Levonorgestrel no produce interacción con antirretrovirales (ARV) por lo que es 

de elección en mujeres con VIH Sida y en casos de violación donde se utilice 

también profilaxis de VIH Sida e Infecciones de Transmisión Sexual, así como en 

situaciones de salud en donde están contraindicados los estrógenos, como las 

enfermedades tromboembólicas 

b) Régimen Combinado Levonorgestrel + estrógenos (Método Yuzpe) 

Se utilizan dos dosis de 0.10 mg de Etinilestradiol junto con 0.50 mg de 

Levonorgestrel en dosis única. Si la presentación del medicamento estuviera en 

dos comprimidos, en ingestión separadas por un intervalo de 12 horas.  

Existen productos dedicados (específicos) que contienen la dosis exacta.  

Si no estuvieran disponibles, pueden usarse 4 pastillas de anticonceptivos 

hormonales combinados de uso regular, que contengan 0.03 mg de Etinil-estradiol 

y 0.15 mg de Levonorgestrel por cada una de las dosis. 

Indicaciones 5 

Las PAE-LNG son adecuadas para todas las mujeres en edad fértil, cualquiera 

sea su edad (OMS, 2005). Están indicadas para prevenir un embarazo no 

planificado después de mantener relaciones sexuales no protegidas por cualquiera 

de las siguientes situaciones: 

Cuando no se ha usado ningún método anticonceptivo; 

Cuando hubo fallas o accidentes en el uso del método anticonceptivo: rotura o 

deslizamiento del condón; mal cálculo de los días infértiles; deslizamiento del 
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diafragma; expulsión del DIU; omisión de 3 días en la toma de píldoras 

anticonceptivas; después de 14 semanas en la inyección de progestina de acción 

prolongada. 

En casos de violación.  

Las PAE-LNG están aprobadas por la OMS, la Federación Internacional de 

Obstetricia y Ginecología (FIGO), la Federación Latinoamericana de Sociedades 

de Obstetricia y Ginecología (FLASOG) y los organismos de regulación y 

fiscalización de medicamentos de la mayoría de los países del mundo, incluyendo 

la FDA [Food and Drugs Administration] en los Estados Unidos. 

Han sido usadas por más de 35 años y existe una gran cantidad de 

investigaciones que demuestran su eficacia y su seguridad. 

c) Eficacia de la Anticoncepción de Emergencia 

El tratamiento iniciado dentro de las 72 horas después del coito sin protección 

reduce el riesgo de embarazo por lo menos en un 75%. La eficacia de las PAE-

LNG se reduce considerablemente a medida que pasa el tiempo entre la relación 

sexual sin protección y la toma. 

d) Mecanismo de Acción de la Anticoncepción de Emergencia 5 

Es un proceso complejo que depende del momento del ciclo reproductivo en que 

se produzca la relación sexual sin protección. Cuando la relación sexual sin 

protección ha sido después de la ovulación, el riesgo de embarazo es mínimo. Si 

la relación sexual sin protección se produjo antes de la ovulación, requiere 
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suficiente tiempo: cuanto mayor tiempo, mayores posibilidades de interferir la 

ovulación. 

Las pastillas de anticoncepción de emergencia tienen dos mecanismos de acción 

comprobados por la evidencia científica. 

Interfieren en la ovulación, retrasando el proceso siempre que la relación sexual 

haya tenido lugar un tiempo antes de la ovulación, Interfieren en la migración de 

los espermatozoides. Aumenta la acidez (Ph) del fluido uterino, lo que inmoviliza 

los espermatozoides. Además, aumenta la viscosidad del moco cervical 

impidiendo que los espermatozoides asciendan hasta las trompas de Falopio. 

Podrían también alterar las posibilidades de los espermatozoides de unirse al 

óvulo, debido a la mayor producción de una sustancia (glicodelina-A). Antes del 

año 2000 la literatura científica planteaba la probabilidad de un tercer mecanismo 

de acción vinculado con la modificación del endometrio. Este efecto ha sido la 

base para las controversias legales realizadas por los grupos anti-derechos en 

contra de las PAE-LNG, por la supuesta interferencia con la implantación de un 

hipotético huevo fecundado (cigoto). 

Se ha comprobado con amplísima evidencia científica que las PAE-LNG, ya sea 

en forma pura o combinada con estrógenos (método Yuzpe), NO PRODUCEN 

ninguna modificación del endometrio y por lo tanto no pueden interferir el 

proceso de implantación del cigoto después de la fecundación.  
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Imagen 1 Efectos endometriales de la anticoncepción de emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consorcio Latinoamericano de Anticoncepción de Emergencia. 

f. Dispositivo Intrauterino DIU. 

Este método es altamente eficaz para prevenir el embarazo. Un DIU liberador con 

cobre (DIU-Cu) puede ser usado dentro de los 5 días después del coito sin 

protección, como un anticonceptivo de emergencia. Sin embargo cuando se puede 

estimar el tiempo de ovulación, el DIU-Cu puede ser insertado mas allá de los 5 

días después del coito, si es necesario, siempre que la inserción no se realice 

después de más de 5 días desde la ovulación.21 

9. Referencia y contra referencia22. 

El sistema de referencia y contra referencia se define como el conjunto de 

procesos, procedimientos y actividades técnicas y administrativas que permiten 



31 
 

prestar adecuadamente los servicios de salud a los pacientes, garantizando la 

calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad e integralidad de los servicios. 

La referencia es el envió de pacientes o elementos de ayuda diagnostica por parte 

de un prestador de servicios de salud, a otro prestador para atención o 

complementación diagnostica que, de acuerdo con el nivel de resolución, de 

respuesta a las necesidades de salud. 

La contra referencia es la respuesta que el prestador de servicio de salud receptor 

de la referencia, da al prestador que remitió. 

10.  Transferencia27. 

Procedimiento por el cual se transfieren la atención en salud de un usuario a otro 

profesional, equipo de salud o institución, sin que esto signifique que quien o 

quienes hubiesen atendido inicialmente al paciente deslinde responsabilidades, 

que son compartidas con quienes lo atienden una vez cumplida la transferencia. 

B. MARCO LEGAL 

1. Marco legal internacional 

Instrumentos Internacionales de Protección de Derechos Humanos 

Los principales Instrumentos Internacionales ratificados por Bolivia, vinculados a la 

defensa de los derechos de todas las personas, sin distinción de edad, sexo, 

cultura u otra situación, son: ì Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Mediante resolución Nº 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948, se aprobó el 

primer instrumento de reconocimiento de los derechos humanos. En el que se 
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“considera que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana”1 el cual tiene profunda relación con 

la atención a las víctimas de violencia de cualquier tipo, en este caso la violencia 

sexual.15 

Estatuto de Roma de 17 de junio de 1998, ratificado por Bolivia por Ley Nº 

2398 de 24 de mayo de 2002.  

Crea la Corte Penal Internacional y define a la violencia como delitos de lesa 

humanidad. Asimismo, en el artículo 7º en su inciso g) contempla como crímenes 

de lesa humanidad entre otros a la violación, esclavitud sexual, prostitución 

forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de 

violencia sexual de gravedad comparable: El inciso k) Otros actos inhumanos de 

carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten 

gravemente contra la integridad física o la salud física o mental.16 

Declaración y Programa de Acción de Viena (1993).  

Adoptada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 

1993 realizada en la ciudad austriaca de Viena. En este documento se distingue, 

por primera vez, que “los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte 

inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales”, hasta 

ese momento, se utilizaba el término genérico “los derechos del Hombre”. El 

artículo 18 de esta Declaración, establece que; los derechos humanos de la mujer 

y de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
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universales, la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el 

sexo son objetivos prioritarios de la comunidad internacional. La violencia y todas 

las formas de acoso y explotación sexual, en particular las derivadas de prejuicios 

culturales y de la trata internacional de personas son incompatibles con la dignidad 

y la valía de la persona humana y deben ser eliminadas. Esto puede lograrse con 

medidas legislativas y con actividades nacionales y cooperación internacional en 

esferas tales como el desarrollo económico y social, la educación, la atención a la 

maternidad y a la salud y el apoyo social.16 

Instrumentos Internacionales Específicos de Protección de los Derechos de 

Mujeres 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Convención de “Belem do Pará”. Adoptada por la Asamblea 

General de la organización de los Estados Americanos en su vigésimo cuarto 

periodo ordinario de sesiones del 9 de junio de 1994 y ratificada por el Estado 

Boliviano mediante Ley Nº 1599 de 18 de agosto de 1994, que define a la 

violencia contra la mujer como “cualquier acción o conducta basada en su género, 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado. Define a la violencia que se da al interior 

de la familia e incluye la violación, el maltrato y el abuso sexual y establece la 

tipología de la violencia (física, sexual y psicológica)”. 

La definición que da la Convención Belén do Pará de la violencia contra las 

mujeres está acompañada de los compromisos que asume el Estado sobre el 
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acceso a la justicia para las mujeres, se respete su vida, el derecho a la integridad 

física, psicológica y moral; el derecho a la libertad y a la seguridad personal, el 

derecho de igualdad y protección ante la Ley, el derecho a un recurso sencillo y 

rápido en los Tribunales competentes y que la proteja de actos que violen sus 

derechos.16 

Instrumentos Internacionales de Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes 

Los siguientes instrumentos garantizan la efectividad de los derechos 

fundamentales de niños, niñas adolescentes y la protección y asistencia de éstos 

contra la violencia: 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Adoptada el 20 de 

noviembre de 1989 y ratificada por el Estado Boliviano mediante Ley Nº 1152 

de 14 mayo 1999; en el artículo 3 se introduce el principio del interés superior del 

niño, al señalar que: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño”. Asimismo, respecto al tema de la 

violencia sexual, la Convención señala, en su artículo 19, que: “los Estados partes 

deben adoptar medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas para 

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso sexual, y que estas 

medidas deben contemplar mecanismos eficaces para la atención y tratamiento de 

estos casos”. El párrafo segundo de este artículo señala lo siguiente: “Esas 
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medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales, con el objeto de 

proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 

para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 

una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 

descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial”. De 

la misma forma los artículos 34, 36 y 39 establecen una protección especial que 

debe otorgar a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.16 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con 

relación a la protección de los Derechos Humanos de las Mujeres. 

Los principales referentes de jurisprudencia con relación a la protección de los 

Derechos Humanos de las mujeres, son16. 

Acuerdo de Solución Amistosa. Caso MZ. Este caso se originó a causa de la 

deficiente protección a la víctima de violencia sexual identificada como MZ, quien 

dada la respuesta ineficaz del sistema boliviano dentro del proceso penal seguido 

contra su agresor, denuncia a Bolivia en instancias de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos, en razón de la 

poca efectividad, los altos niveles de re victimización a los que fue sometida, y 

sobre todo por la falta de mecanismos especializados que faciliten a las víctimas 

de violencia sexual el acceso a la justicia. El 11 de marzo de 2008, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y el Estado Boliviano suscribieron un 

Acuerdo de Solución Amistosa, donde Bolivia reconoce su responsabilidad por la 
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ineficaz acción judicial, asumiendo ocho compromisos puntuales que benefician a 

las mujeres bolivianas: 

El Estado se compromete a implementar en el plazo de un año, a través del 

Instituto de la Judicatura de Bolivia, una acción positiva que asegure que por lo 

menos el 15% del tiempo total de sus programas pedagógicos esté dedicado a 

actividades enfocadas en la promoción y protección de los derechos humanos con 

enfoque de género, para lo que deberá asegurar la participación de personal 

especializado en el tema. 

Incluir en el plazo de 6 meses explícitamente en la normativa que regula los 

procesos evaluativos de los/as jueces/zas en ejercicio la variable” grado de 

conocimiento de derechos humano, en particular en cuestiones vinculadas con la 

discriminación de género”. 

Implementar en un plazo máximo de dos años a través de un acto administrativo, 

la difusión en la página oficial de la red informática de la judicatura y del Ministerio 

Público la currícula de los candidatos seleccionados a ocupar las vacancias con el 

fin de garantizar la máxima publicidad. Dicha publicidad deberá permanecer por un 

plazo razonable que posibilite a los particulares, los colegios profesionales, 

asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el que hacer judicial, de los 

Derechos Humanos y otras organizaciones afines, presentar por escrito y de modo 

fundado y documentados las observaciones, posturas y demás circunstancias que 

consideren pertinentes expresar con relación a los candidatos seleccionados. 

La Cancillería de la República organizará una conferencia destinada a funcionarios 

judiciales de la Corte Suprema de Justicia, de Cortes Superiores de Distrito y 
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Policía Nacional, sobre los Derechos de las Mujeres y la Convención de Belem do 

Pará. 

La Cancillería de la República, Ministerio de Justicia y el Vice ministerio de 

Igualdad de Oportunidades (VIO) se comprometen a imprimir manuales y otros 

documentos sobre el tratamiento a víctimas de violencia sexual, como una 

campaña de concientización de los derechos de las mujeres y de vigencia de los 

derechos de las mujeres y de vigencia de los tratados internacionales. 

El Estado, a través del Ministerio Público de la Nación de conformidad al Art. 26 de 

Ley Nº 2033 sobre protección a víctimas de delitos contra la libertad sexual, creará 

en el plazo de dos años una Unidad Especializada para la atención a víctimas de 

violencia sexual, como también para la investigación y el ejercicio de la acción 

penal pública respecto a esos delitos. 

El Estado, a través del Ministerio Público de la Nación, Instituto de Investigaciones 

Forenses creará dentro del plazo de dos años una unidad especial para 

desarrollar los estudios científico-técnicos requeridos para la investigación de los 

delitos a la libertad sexual. 

El Estado, a través del Ministerio Público de la Nación,-Instituto de Investigaciones 

Forenses se compromete a realizar en un plazo máximo de dos años los ajustes 

necesarios para que los espacios físicos guarden las condiciones de 

infraestructura necesarias para garantizar la privacidad de las víctimas. 

2. Marco legal nacional 

Los diferentes Instrumentos, Tratados y Convenios Internacionales ratificados por 

Bolivia instituyen estándares y directrices sobre la justicia de protección y atención 

a víctimas, así como la erradicación de toda forma de violencia que vulneran los 
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derechos fundamentales de mujeres, niños, niñas y adolescentes. En ese sentido, 

el Estado Plurinacional de Bolivia ha adoptado medidas legislativas, fortaleciendo 

la protección de los derechos de mujeres, niñas, niños y adolescentes, que se 

reflejan en su norma suprema, y todas las leyes vigentes, entre las que se 

mencionan: 

Constitución Política del Estado.1 

Reconoce y garantiza los derechos fundamentales en el artículo 15, respecto a la 

dignidad humana y señala que “toda persona tiene derecho a la vida y a la 

integridad física, psicológica y sexual, en particular las mujeres, tienen 

derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia 

como en la sociedad. El Estado adoptará las medidas necesarias para 

prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así 

como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición 

humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, 

tanto en el ámbito público como privado”. 

Como se observa, ahora las mujeres cuentan con derechos fundamentales 

explícitos como los que protegen sus decisiones acerca de su fecundidad y 

sexualidad. La discriminación relacionada con el sexo en cualquier campo, tal 

como el político, económico, social, educativo, cultural o civil, constituye un 

impedimento al reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales de la mujer. Una meta importante es la interconexión de 

derechos individuales específicos, con el derecho general a la salud, a la salud 

sexual y salud reproductiva. 
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El artículo 60 establece que “es deber del Estado, la sociedad y la familia 

garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que 

comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y 

socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios 

públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna y 

con asistencia de personal especializado”; concordante con el artículo 61, “se 

prohíbe y sanciona toda forma de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, 

tanto en la familia como en la sociedad”. Consiguientemente, en concordancia con 

el artículo 66 constitucional, prescribe que se garantiza a las mujeres y a los 

hombres el ejercicio de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos. 

Finalmente, los artículos 225 al 228 reconocen al Ministerio Público como defensor 

de la legalidad y los intereses generales de la sociedad, debiendo ejercer la acción 

penal pública. 

Ley Orgánica del Ministerio Público Ley Nº 260, de 11 de Julio de 2012. 1 

De acuerdo al artículo 3, el Ministerio Público “tiene por finalidad defender la 

legalidad y los intereses generales de la sociedad, ejercer la acción penal pública 

en interponer otras acciones, en el marco establecido por la Constitución Política 

del Estado, los Tratados y Convenciones Internacionales en materia de Derechos 

Humanos y las leyes”. 

El artículo 11 establece que el “Ministerio Público, en coordinación con la Policía 

Boliviana, Órganos del Estado e instituciones públicas, protegerá a las personas 

que por colaborar con la administración de justicia corran peligro de sufrir algún 

daño. A tal efecto, dispondrá de programas permanentes de protección a testigos, 
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denunciantes, peritos, víctimas y a sus propias servidoras o servidores. Esta 

protección se brindará, en especial, cuando se trate de delitos vinculados al 

crimen organizado, corrupción, narcotráfico, en contra de niños, niñas, 

adolescentes y mujeres, trata y tráfico de personas y/o violación de derechos 

fundamentales”. 

Código Penal, Ley Nº 1768 10 de marzo de 1997.17 

Es la normativa a través de la cual se describen los hechos que constituyen delitos 

y establece las sanciones correspondientes a cada uno de ellos. 

La Ley Nº 348 modifica en parte el Código Penal, creando nuevos tipos penales y 

modificando otros: 

Nuevos Tipos Penales 

Feminicidio, artículo 252 bis, Esterilización Forzada art. 271 bis. 

Violencia Familiar o Doméstica art. 272 bis, Actos Sexuales 

Abusivos art. 312 bis, Padecimientos Sexuales, art. 312 ter. 

Acoso Sexual art. 312 quater., Violencia Económica, art. 250 bis. 

Violencia Patrimonial, art. 250 ter, Sustracción de Utilidades de actividades 

Económicas Familiares, art. 250 quater. 

Código de Procedimiento Penal, Ley Nº 1970 de 25 de marzo de 1999.17  

Es el instrumento normativo a través del cual se establecen las garantías, 

principios y actuaciones procesales que forman parte del proceso penal. La Ley Nº 

348 establece como prioridad nacional la erradicación de la violencia contra la 

mujer en todas sus formas, a partir de esta prioridad se establecen principios 
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procesales especiales y se simplifica el procedimiento penal garantizando el 

acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia. 

Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, Ley Nº 

348 de 09 de marzo de 2013.  

Garantiza una vida libre de violencia a las mujeres, y de acuerdo al artículo 2, 

tiene por objeto y finalidad “establecer mecanismos, medidas y políticas integrales 

de prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de 

violencia, así como la persecución y sanción a los agresores, con el fin de 

garantizar a las mujeres una vida digna en el ejercicio de sus derechos para Vivir 

Bien”. Para garantizar una vida libre de violencia el Estado es el encargado de 

eliminar toda forma de violencia, en las mujeres y toda población en situación de 

vulnerabilidad; para tal efecto, el artículo 3 de la citada ley, establece como 

prioridad nacional la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de 

las formas más extremas de discriminación en razón de género, para lo cual 

establece responsabilidad para los diferentes órganos del Estado. 

Código Niña, Niño y Adolescente, Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014.  

Garantiza a la niña, niño y adolescente el ejercicio pleno y efectivo de sus 

derechos. El Estado asume esta garantía como función primordial y en 

consecuencia establece el principio del interés superior de la NNA, entendido éste 

como: “Toda situación que favorezca el desarrollo integral de la niña, niño y 

adolescente en el goce de sus derechos y garantías. Para determinar el interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes en una situación concreta, se debe 

apreciar su opinión y de la madre, padre o ambos padres, guardadora o 
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guardador, tutora o tutor; la necesidad de equilibrio entre sus derechos, garantías 

y deberes; su condición específica como persona en desarrollo, la necesidad de 

equilibrio y sus derechos y garantías, y los derechos de las demás personas”. 

El artículo 145 establece que las NNA tienen derecho a la integridad personal: 

física, psicológica y sexual, por lo tanto no pueden ser sometidos a torturas ni 

otras penas o tratos crueles inhumanos. El Estado en todos sus niveles tiene la 

obligación de proteger a todas las NNA contra cualquier forma de explotación, 

maltrato, abuso o negligencia que afecten su integridad personal. 

Ley de Deslinde Jurisdiccional, Ley N° 073 de 29 de diciembre de 2010. 

A partir del reconocimiento de la CPE, a las naciones y pueblos indígenas 

originario campesino, para el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y de 

competencia a través de sus autoridades, la aplicación de sus principios, valores 

culturales, normas y procedimientos propios, la Ley Nº 073 tiene por objeto regular 

los ámbitos de vigencia, entre la jurisdicción indígena originaria campesina y las 

otras jurisdicciones reconocidas constitucionalmente; así como determinar los 

mecanismos de coordinación y cooperación entre estas jurisdicciones, en el marco 

del pluralismo jurídico. 

Esta Ley determina que la jurisdicción indígena originaria campesina NO SE 

APLICARÁ a las siguientes materias: 

En materia penal, los delitos contra el Derecho Internacional, los delitos por 

crímenes de lesa humanidad. Los delitos cometidos en contra la integridad 

corporal de NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, los delitos de VIOLACIÓN, 

ASESINATO u HOMICIDIO. 
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En consecuencia, todos los hechos sucedidos en un territorio indígena originario 

campesino que impliquen violación, asesinato y que vulneren la integridad de 

niñas, niños y adolescentes deben ser remetidos de manera inmediata a la 

jurisdicción ordinaria; en razón de que constituye una grave violación a los 

Derechos Humanos. 

Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, 

Ley Nº 264 de 31 de julio de 2012.  

Tiene por objeto garantizar la seguridad ciudadana, promoviendo la paz y la 

tranquilidad social en el ámbito público y privado, procurando una mejor calidad de 

vida, con el propósito de alcanzar el Vivir Bien. Esta norma establece que las 

políticas, planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana deberán 

contemplar el enfoque de género y generacional y las necesidades específicas de 

protección de mujeres, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores. Dispone 

también que la Policía Boliviana, en forma conjunta con el Ministerio Público y con 

las Brigadas de Protección a la Mujer y la Familia, actualmente, Fuerza Especial 

de Lucha Contra la Violencia, realizarán de forma permanente, patrullajes de 

seguridad ciudadana, para fortalecer las acciones de protección a la mujer y a la 

familia. 

Ley del Órgano Judicial, Ley Nº 025 de 24 de junio de 2010. 

De acuerdo al artículo 72, señala la competencia de Juzgados Públicos en Materia 

de violencia intrafamiliar o doméstica y en el ámbito público, en el que se señala 

que los jueces y las juezas de Violencia Intrafamiliar o Doméstica, tienen 

competencia entre otras para: “Conocer y resolver las demandas de violencia 
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física, psicológica y sexual, de naturaleza intrafamiliar o doméstica y en ámbito 

privado, así también, aplicar sanciones establecidas de acuerdo a la Ley y velar 

por su cumplimento, garantizando la aplicación de medidas que permitan a las 

víctimas de violencia, su acceso a centros de acogida, separación temporal de los 

cónyuges y/o convivientes y prevención de nuevas agresiones; imponiendo de 

oficio las medidas de protección que se describen en el presente artículo, cuando 

se trate de hechos flagrantes de violencia o cuando sea evidente la repetición de 

hechos; y otras establecidas por Ley ”. 

Ley de Protección a Víctimas de Delitos Contra la Libertad Sexual, Ley Nº 

2033 de 29 de octubre de 1999. La cual tiene por objeto la protección de la vida, 

la integridad física, psicológica, la seguridad y la libertad sexual de todo ser 

humano. 

Ley de Protección Legal de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley Nº 054 de 08 de 

noviembre de 2010. Tiene como fundamento los artículos 60 y 61 de la CPE, en 

cuanto a la función primordial de proteger a la niñez y la adolescencia. El objeto de 

la ley es “proteger la vida, la integridad física, psicológica y sexual, la salud y 

seguridad de todas las niñas, niños y adolescentes. Esta ley modifica diferentes 

tipos penales, agravando las penas, cuando resultaren como víctimas niños, niñas 

y adolescentes. 

Ley Contra el Acoso y Violencia Política en Razón de Género, Ley Nº 243 de 

28 de mayo de 2012. Entendiéndose en esta normativa como violencia política al 

acto ilícito cometido por una persona por sí o a través de terceros, en contra de 

una mujer o su familia, con la finalidad de impedir o restringir el ejercicio de un 
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cargo público o de inducirla a tomar decisiones en contra de su voluntad y de sus 

principios, a través de actos que causen daño físico, psicológico o sexual. 

Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas, Ley N° 263 de 31 de julio 

de 2012. Tiene por objeto combatir la Trata y Tráfico de Personas y delitos 

conexos, garantizar los derechos fundamentales de las víctimas a través de la 

consolidación de medidas y mecanismos de prevención, protección, atención, 

persecución y sanción penal de estos delitos. Además de las medidas dispuestas 

en la presente ley, las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos, 

recibirán cuidados y atención especializados, adecuados e individualizados. 

C. MARCO NORMATIVO 

Dentro la norma técnica para el manejo del expediente clinico27. Menciona que: 

1. Artículo 13, Contenido adicional27.  

El expediente clínico incorpora otros documentos adicionales que pueden o 

no existir, de acuerdo a circunstancias propias de cada caso. Dichos 

documentos son: 

Nota de referencia, resolución y contra referencia.- En caso de 

pacientes que proceden o se tengan que derivar a otros establecimientos. 

Las notas de derivación por referencia o contra referencia se elaboran en 

dos copias; una que queda como constancia en el expediente clínico y otra 

que se envía al establecimiento donde se refiere o contra refiere al 

paciente. Es sellada y firmada por el médico tratante y contiene lo siguiente: 

Datos generales del paciente. 

Diagnóstico de ingreso. 
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Diagnóstico de egreso en el momento de la transferencia (referencia o 

contra referencia). 

Condiciones del paciente en el momento de la transferencia, y si su caso ha 

sido resuelto o está pendiente. 

Copias de los informes de exámenes y procedimientos de diagnóstico o 

tratamiento que hubiesen sido realizados. 

Informe de trabajo social. 

Resumen del tratamiento efectuado, señalando duración precisa de los 

fármacos utilizados. 

Tratamiento con el que persiste el paciente en el momento de la 

transferencia. 

Advertencia sobre los factores de riesgo (enfermedades infectocontagiosas 

o transmisibles, alergias medicamentosas, diabetes, hipertensión arterial, 

tabaquismo, alcoholismo, otros). 

Comentario adicional. 

Se adicionara la hoja de monitoreo durante el traslado que deberá ser 

entregada al establecimiento que recibe el paciente. 

Dentro de los cuadros de procedimiento para el primer nivel de atención en la 

atención integrada al continuo del curso de la vida28. En el acápite de orientación 

en anticoncepción aclara que la orientación para la anticoncepción es una 

comunicación de doble vía entre el proveedor de servicio y el/la usuaria, con el fin 

de confirmar la elección informada para usar o no un método anticonceptivo 

respetando los derechos de los usuarios (as) de privacidad, información, dignidad, 

elección, seguridad, confidencialidad, opinión, comodidad, continuidad y acceso. 
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V. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA 

La presente investigación se establece con el fin de actualizar protocolos de 

valoración en agresión sexual ya existentes en nuestro medio, mediante la 

complementación de información clara y concreta en relación a la implementación 

de métodos anticonceptivos de emergencia, o adicionar una orden de referencia 

para las víctimas de agresión sexual a instituciones capacitadas en el área para 

una orientación sobre estos métodos pues en el marco de la ley, tienen el derecho 

a la integridad física, psicológica y sexual amparadas dentro de la Constitución 

Política Del Estado1, siendo esta una forma de evitar embarazos no deseados y 

posibles abortos clandestinos, los cuales pueden llevar a la víctima a un deceso 

por clandestinidad.  

Se pretende actualizar los protocolos en el acápite de anticoncepción de 

emergencia incluyendo datos precisos e importantes como la fecha de ultima 

menstruación, el día de la agresión y cuando esta se presenta a la valoración 

forense, como también si hubo o no auto medicación con la pastilla de emergencia 

posterior al hecho y además si la victima tiene el uso previo de algún método 

anticonceptivo, y lo más importante incluir las órdenes o referencias para las 

víctimas de agresión sexual a las instituciones capacitadas en el área para recibir 

la orientación correcta sobre los diversos métodos. Así también, se apunta a la 

implementación de profilaxis de ITS y VIH, en los protocolos de valoración de 

víctimas de agresión sexual, con el objetivo de prevenir el advenimiento de 

enfermedades relacionadas con contacto sexual sin uso de métodos de 

protección.  
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Según definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la anticoncepción 

de emergencia (AE) es un método de prevención de embarazos que funciona 

dentro del plazo de varias horas o pocos días después de haber mantenido una 

relación sexual sin protección. No se considera un método de planificación familiar 

y su uso se reserva solo para situaciones de emergencia.2 

Este aspecto no está siendo tomado en cuenta en los actuales protocolos de 

valoración del Instituto de Investigación Forense Del Departamento de La Paz, 

Bolivia puesto que en el momento de la realización del llenado de los 

Antecedentes de la víctima no figura un dato relevante como ser : fecha de última 

menstruación y otros antecedentes de importancia que están incluidos en la 

anamnesis de toda historia clínica que realiza todo personal de salud, que sin 

embargo dentro de las Normas de Violencia3 están figuradas en el acápite de 

Aspectos generales, anamnesis, y en la cual incluye el uso de métodos 

anticonceptivos de emergencia dentro de las 72 horas y en caso de que la víctima 

sea menor de edad se debe realizar el respectivo consentimiento informado, 

respaldando de forma paralela el tratamiento de las infecciones de transmisión 

sexual. Y dentro el Protocolo de Valoración Médico Forense en Delitos Sexuales 

del Ministerio Público4 refiere a que se debe orientar e informar sobre la 

anticoncepción de emergencia frente a un eventual embarazo subsecuente, como 

también la detección de signos de infecciones de transmisión sexual, remitiendo el 

caso a un centro de salud público. 
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VI. PREGUNTA DE INVESTIGACION 

¿Será importante la implementación de una orden de referencia para orientación 

de métodos anticonceptivos de emergencia a víctimas de agresión sexual dentro 

los protocolos del Instituto de Investigaciones Forenses, La Paz, Bolivia, Marzo - 

Abril 2018? 
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VII. OBJETIVOS 

A. OBJETIVO GENERAL 

1. Determinar la necesidad de implementación de una orden de referencia 

para orientación de métodos anticonceptivos de emergencia a las víctimas 

de agresión sexual dentro los protocolos del Instituto de Investigaciones 

Forenses, La Paz, Bolivia, Marzo - Abril 2018. 

B. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Determinar la importancia de la orden de referencia para los médicos 

forenses que realizan valoración en casos de agresión sexual. 

2. Establecer un tipo de orden de referencia de manejo sistemático y sencillo 

uso para los médicos forenses. 

3. Determinar qué datos se consideran útiles para la remisión de paciente 

para acceder a anticoncepción de emergencia 

4. Establecer si es necesario ampliar los datos ginecológicos dentro los 

protocolos de atención de agresión sexual de la víctima para tener mayor 

seguridad de la necesidad de una orientación de anticoncepción de 

emergencia. 

5. Determinar si existe algún documento específico para remitir a las víctimas 

de agresión sexual valoradas en el instituto de Investigaciones Forenses, 

para la orientación en métodos anticonceptivos de emergencia.  

6. Elaborar una hoja de referencia de pacientes para orientación de 

anticoncepción de emergencia. 
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VIII. DISEÑO METODOLÓGICO 

A. TIPO DE ESTUDIO 

Es un estudio descriptivo pues se realizó una descripción de datos 

obtenidos en el trabajo de campo por medio de encuestas para cumplir 

los objetivos, prospectivo pues el trabajo se realizó en los meses de 

marzo - abril del año en curso posterior a la aprobación de perfil 

realizándose la respectiva encuesta para la obtención de datos, y 

transversal pues es un estudio realizado en un espacio delimitado. 

B. POBLACION Y LUGAR  

La población estuvo conformada por médicos forenses del Instituto de 

Investigaciones Forenses del departamento de La Paz y la ciudad de El 

Alto, Bolivia. 

C.  MUESTRA  

Este trabajo de investigación no requirió muestra pues se conto con 

todos los médicos forenses que trabajan en el Instituto de 

Investigaciones Forenses.  

D. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Se incluye a todos los médicos forenses que trabajan en el Instituto de 

Investigaciones Forenses del Departamento de La Paz y la ciudad de El Alto. 
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2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Se excluye a médicos forenses que no sean parte de la Fiscalía Departamental de 

La Paz, médicos que formen parte del departamento de tanatología de la Fiscalía 

Departamental de La Paz, médicos que niegan participación de esta encuesta, 

médicos que al momento de la realización de la encuesta se encuentren de 

vacaciones o no cuenten con el tiempo suficiente para llenar las encuestas. 
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E. VARIABLES   

VARIABLE TIPO ESCALA INDICADOR DEFINICION 

Importancia  Cualitativo 

nominal 

Si - No Porcentaje Valor que se le 

otorga a un ente 

por las 

cualidades que 

posee o bien, por 

jugar un papel de 

alto rango dentro 

de cierto tema. 

Tiempo  Cualitativo 

ordinal 

0 – 1 días. 

1 – 2 días. 

3 – 5 días. 

Más de 5 días 

Porcentaje  Días de 

utilización de los 

métodos 

anticonceptivos 

de emergencia 

Antecedentes 

ginecológicos 

Cualitativo 

nominal 

Fecha de 

última 

menstruación. 

Ritmo. 

Fecha de 

acceso carnal. 

Fecha de 

último parto. 

Porcentaje  Son datos 

informativos del 

estado de 

fertilidad de la 

mujer. 



54 
 

Menarca. 

 

Orden de 

referencia 

Cualitativo 

nominal 

Sencillo. 

Complejo. 

De marcación. 

De llenado. 

Porcentaje.  Envió de 

pacientes por 

parte de un 

prestador de 

servicios de 

salud, a otro 

prestador para 

atención. 

Necesidad de 

implementación 

de una orden 

de referencia  

para 

orientación de 

métodos 

anticonceptivos 

de emergencia 

en instituciones 

capacitadas en 

el área para las 

víctimas de 

Cualitativo 

nominal 

Si – No Porcentaje  Importancia de la 

orientación en 

instituciones 

capacitadas en el 

área sobre la 

utilización de 

métodos 

anticonceptivos 

de emergencia 

posterior a la 

valoración 

respectiva. 
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agresión sexual 

dentro  los 

protocolos. 
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F. PLAN DE ANALISIS 

El instrumento destinado para esta investigación fue la encuesta para el personal 

del Instituto de Investigaciones Forenses de la ciudad de La Paz. Y los 

procedimientos que fueron empleados para dar salida a todos los objetivos fue el 

uso de SPSS, el cual dio los respectivos porcentajes de la encuesta realizada 

sobre la base de las variables. 

En relación a la encuesta la primera y segunda preguntas responderán al objetivo 

general; la tercera, cuarta, quinta responderán a los objetivos específicos 

respectivamente y las preguntas sexta y séptima solo son de información y 

ampliación.  Ver. Anexos 2. 

Posterior a la obtención de los resultados y porcentajes respectivos de cada 

objetivo se procedió al análisis de estos datos para así brindar un resultado final y 

las sugerencias pertinentes. 
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G. ASPECTOS ETICOS. 

En primera instancia se procedió a realizar la entrevista con la encargada y enlace 

del Departamento de La Paz del Instituto de Investigaciones Forenses para hacer 

conocer el trabajo, posteriormente se envió la carta para el Instituto de 

Investigaciones Forenses del departamento de La Paz, a objeto de solicitar la 

autorización y así realización de las encuestas respectivas al personal médico 

forense tanto de la ciudad de La Paz como la ciudad de el Alto.  

Al obtener la respuesta de dicha institución se procedió a realizar las encuestas de 

forma unipersonal a cada médico previa entrega de consentimiento informado 

para el llenado de este. Ver. Anexo 1. 
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XI. RESULTADOS 

Se realizó la encuesta a los médicos forenses del Instituto de Investigaciones 

Forenses de la ciudad de La Paz y la ciudad de El Alto siendo un total de 17 

encuestados, de los cuales tres forenses pertenecen al departamento de 

tanatología y los cuales no realizan valoraciones clínicas a víctimas de agresión 

sexual por lo que no se los considero para el estudio, un forense que negó 

participación de la encuesta, un forense que entrego la encuesta cuando los datos 

ya eran presentados en la primera defensa y los forenses de Chulumani y 

Caranavi que no respondieron a la encuesta siendo que estas fueron enviadas vía 

correo electrónico previa llamada y autorización para la colaboración y 

participación haciendo un total diez médicos forenses que participaron de las 

encuestas de forma activa. 

Por lo consiguiente se presenta los siguientes resultados. 
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Resultado 1 

Tabla 1. Necesidad de la implementación de una orden de referencia para 
orientación en anticoncepción de emergencia a víctimas de agresión sexual 

después de la valoración forense en La Paz y El Alto, Marzo – Abril 2018. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente. Elaboración propia. Tabla en anexos. 

Como puede apreciarse en la tabla del 100% obtenido de las encuestas el 80% si 

ve la necesidad de la implementación de una orden de referencia para orientación 

en anticoncepción de emergencia a instituciones capacitadas en el área para las 

víctimas de agresión sexual y el restante 20% no ve la necesidad. 
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Tabla 2. Importancia para el médico forense de incluir una orden de 
referencia para orientación de anticoncepción de emergencia, La Paz y El 

Alto, Marzo – Abril 2018. 
 
 
 

 
Fuente. Elaboración  propia. Tabla en anexos. 

Como se aprecia en la tabla del 100% obtenido de las encuestas el 80% de los 

médicos forenses como profesionales ven la necesidad de la implementación de la 

orden de referencia y el restante 20% no ve la necesidad de la misma. 
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Tabla 3. Tipo de llenado de la orden de referencia, La Paz y El Alto, Marzo – 
Abril 2018. 

 
 

 
Fuente. Elaboración propia. Tabla en anexos. 

Como se aprecia en la tabla, el 50% de los médicos forenses encuestados opta 

por una orden de referencia de uso sencillo; el 30% de los otros médicos opta por 

una orden de referencia que sea de marcación y el 20% de los médicos no opto 

por ninguna de las opciones especificadas en la encuesta. 
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Tabla 4. Datos útiles para la remisión de pacientes a instituciones 
especializadas en orientación de anticoncepción de emergencia, La Paz y el 

Alto, Marzo- Abril 2018. 
 
 
 

 
Fuente. Elaboración  propia. Tabla en anexos. 

Como se aprecia en la tabla, el 30% de los encuestados considera como datos de 

importancia a la edad, FUM, FUP y menarca para enviar a la víctima a orientación 

en anticoncepción de emergencia; el 40% de los encuestados considera que la 

edad, FUM, y fecha del hecho son los datos de relevancia; el 10% solo considera 

a la edad y FUM; y el 20% solo toma en cuenta la fecha del hecho. 
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Tabla 5. Instituciones que brindan orientación en 
anticoncepción de emergencia, La Paz y el Alto, Marzo – Abril 

2018. 
 
 

 
 

Fuente. Elaboración propia. Tabla en anexos. 

 
 
 
 

Como se aprecia en la tabla, el 40% da como referencia a CIES como institución 

de orientación; el 10% a Centros de Salud Públicos, el 10% a Clínicas; 10% refiere 

a Hospitales Privados; 20% refiere a Centros de Salud de Primer Nivel, y el 10% 

restante menciona a Sedes. 
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Tabla 5. Existencia de algún documento de referencia dentro del material de 
trabajo, La Paz y El Alto, Marzo – Abril 2018. 

 
 
 

 
 
 

Fuente. Elaboración  propia. Grafica en anexos. 

Como se aprecia en la tabla, el 80% refiere a que no existe ningún documento 

dentro del material de trabajo designado a cada médico para hacer la respectiva 

transferencia de victimas para orientación y el 20% restante afirma que si cuentan 

con el documento especifico. 
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Tomando en cuenta los resultados obtenidos se elabora la hoja referencia que es 

la propuesta sugerida en base a normas ya revisadas dentro del marco teórico, el 

propósito de esta es tener un documento específico dentro del material de trabajo 

para la atención de victimas de agresión sexual que son valoradas en el Instituto 

de Investigaciones Forenses para que estas acudan a la institución establecida 

para dicha orientación; siendo el objetivo principal la orientación en anticoncepción 

de emergencia para las victimas ya que está dentro de las normativas de atención 

el brindar información a todo paciente.  

De la misma manera serviría como una base de datos para determinar la cantidad 

de víctimas que acuden a valoración y posteriormente a orientación. Ver. Anexo 
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XII. DISCUSION. 

 Al realizar una comparación con estudios similares en años anteriores que fueron 

llevados a cabo en médicos de guardia donde se concluyo que el 91% derivaban a 

otros profesionales a las víctimas para su atención, de estos el 20% derivaban al 

médico forense, sin embargo en toda la investigación se llego a la conclusión de 

que solo se realizaba la atención clínica y la orientación en anticoncepción de 

emergencia fue prácticamente nula; en la actualidad y por el estudio realizado se 

denota que las victimas de agresión sexual en su mayoría acuden al Instituto de 

Investigaciones Forenses para su valoración sin embargo la orientación es escasa 

ya que los profesionales solo se limitan a la toma de muestras; cabe recalcar que 

con el estudio realizado el 100% de los profesionales forenses demostró que este 

tipo de orientación deben ser realizados en instituciones que fueron mencionadas 

con anterioridad, siendo CIES en el 40% una de las instituciones más conocidas 

para esta labor ya que cuenta con el personal especifico y exclusivo para abordar 

el tema de anticoncepción de emergencia. 

La anticoncepción de emergencia esta indica en situaciones de relaciones 

sexuales no protegidas y con más importancia en violación por lo que está incluida 

dentro las normas técnicas de los Ministerios de Salud de diversos países, siendo 

las mujeres las principales víctimas y las que requieren orientación cuidadosa 

sobre Anticoncepción de Emergencia 5 . 

Actualmente el uso de la anticoncepción de emergencia se impone, si nos 

detenemos a analizar las tasas de aborto y embarazos no deseados en el mundo. 

Se estima que 210 millones de mujeres del orbe quedan embarazadas cada año, 
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pero 80 millones de estos no son planeados. Los embarazos no deseados traen 

como resultado 19 millones de abortos inseguros cada año, a nivel mundial. 

En el manual de atención de victimas de violación7 hace referencia a la 

prescripción de medicamentos para la prevención de embarazos forzados, de 

infecciones de transmisión sexual y evaluar la profilaxis de VIH/ SIDA. 

Sin embargo los profesionales forenses no tiene la potestad de recetar y un 80% 

cree necesaria la orientación en anticoncepción de emergencia. 

En Bolivia, a partir de la conferencia de Quito8, se creó un consorcio sobre la 

anticoncepción post coito y el Ministerio de Salud integró los anticonceptivos a las 

prestaciones del seguro universal materno infantil (SUMI), lo que implica que 

deben entregarse gratuitamente a las personas que los soliciten. 

 

Desde noviembre de 2003 hasta junio de 2004 se han distribuido 361 dosis de los 

anticonceptivos de emergencia. El perfil de la mayoría (65%) de las usuarias es el 

de una mujer joven de 15 a 24 años o estudiante universitaria que tiene relaciones 

sexuales esporádicas y que las ha tenido sin protección8. 

Entre las que acudieron a solicitar los anticonceptivos, 5% mencionaron la 

violación como razón. Los varones que acudieron representaron 24% de los 

solicitantes y 10% de estos fueron con su pareja. Estos datos indican que los 

hombres jóvenes están participando junto con su pareja en las decisiones de salud 

reproductiva.8 

La mayor parte (72%) de las usuarias eran universitarias y 24% eran estudiantes 

de secundaria o escuelas técnicas. Se habían informado acerca de la 
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anticoncepción de emergencia en los medios de comunicación (22%) y en los 

servicios de salud (38%), así como en folletos o actividades del ICEC (12%). Las 

mujeres que solicitaron el servicio por primera vez conformaban 77% del total; las 

que fueron por segunda vez, 20%; y las que volvieron por tercera o cuarta vez, 

3%.8 

Con todos estos porcentajes mencionados y las normativas en funcionamiento 

más los datos obtenidos por medio de las encuestas, es necesaria la 

implementación de una orden de referencia para orientación en anticoncepción 

pues dentro de las normas se menciona el derecho que tienen que ejercer las 

victimas sobre salud sexual y reproductiva y así disminuimos el porcentaje de 

abortos clandestinos, además que es el deber del profesional brindar la 

orientación respectiva, sin embargo también está claro que el personal del Instituto 

de Investigaciones Forenses de La Paz su labor solo se limita a la valoración y 

toma de muestras y por consiguiente la orden de referencia sería de gran utilidad 

para así cumplir las normativas de atención.  

 

 

 

 



69 
 

XIII. CONCLUSIONES 

Por todo lo realizado se concluyó en el siguiente aspecto, que se trata de una 

mejoría para la atención integral, de calidad y calidez para las víctimas de 

agresión sexual. 

Los resultados obtenidos dan cuenta de que es necesaria la introducción de la 

hoja de referencia para orientación de las victimas ya que los médicos forenses 

tienen la limitación de solo realizar las valoraciones físicas y la toma de muestras 

respectivas en estos casos. 

Es necesario el enfoque en los datos ginecológicos para una orientación 

específica y un abordaje óptimo de cada víctima. 

Ha sido comprobado mediante el estudio la importancia de la implementación de 

una orden de referencia para orientación en métodos anticonceptivos de 

emergencia a instituciones capacitadas en el área, tanto de manera institucional 

como de manera personal y profesional; siendo en la mayoría la más mencionada 

CIES como institución de referencia, también se tomó en cuenta en su mayoría 

que esta orden debe ser de manejo sencillo para el personal que esté a cargo. 

Por consiguiente también se realizó una valoración a los datos importantes que 

deberían ser tomados en cuenta para realizar la respectiva referencia a una 

institución siendo el dato más importante la fecha del acceso carnal (hecho).  

En su mayoría se refirió a que no existe ningún documento avalado dentro el 

material de trabajo de los médicos forenses que facilite la referencia de las 

víctimas a estas instituciones teniendo el riesgo de que estas víctimas no tengan 
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una orientación clara, personalizada y eficiente tanto en anticoncepción de 

emergencia como prevención de infecciones de transmisión sexual. 

Sin embargo también cabe destacar que en relación a los médicos del área clínica 

en estudios realizados con anterioridad donde se demostró claramente que no 

existía seguridad de donde referir a las víctimas de estos hechos tanto para 

valoración como para orientación, hoy en día los médicos forenses están con la 

clara idea de que las orientaciones en el tema de anticoncepción corresponde a 

instituciones no gubernamentales, centros de salud públicos, centros de salud de 

primer nivel e incluso a hospitales privados quienes son el personal con más 

capacidad en este tema de mucha importancia ya que como médicos forenses su 

trabajo es la valoración física y toma de muestras en caso de agresión sexual. 

Por lo que es necesario contar con una institución específica sin fines de lucro 

para realizar dichas orientaciones y de esta manera tener una base de datos de la 

cantidad de víctimas de agresión sexual que acuden a las mismas.   

En relación a la hoja de referencia, se concluyó que es de gran importancia dentro 

de los protocolos de atención para la valoración de las víctimas de agresión sexual 

pues no existe un documento similar dentro del kit de atención y que esta debe ser 

de fácil manejo, llenado sencillo y práctico para así como médicos cumplir las 

normativas de atención en estos casos.  
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XIV. RECOMENDACIONES 

¶ Considerar una institución específica para realizar las orientaciones en 

métodos anticonceptivos de forma gratuita para las víctimas de agresión 

sexual. 

¶ Hacer énfasis en los datos ginecológicos e incluirlos dentro de los 

certificados de valoración entregados por el Instituto de Investigaciones 

Forenses. 

¶ Tratar de cumplir las normativas impuestas dentro de la atención de las 

pacientes de agresión sexual. 

¶ Considerar la misma propuesta para orientación y tratamiento en 

infecciones de transmisión sexual y VIH-Sida. 

¶ Trabajar de forma paralela con el departamento de psicología en el caso de 

que no exista una institución que brinde la orientación de forma gratuita. 

¶ Elaborar afiches informativos (dípticos, trípticos) de derechos sexuales y 

reproductivos como también de métodos anticonceptivos actuales que se 

entregue a las victimas posterior a la valoración forense. 

¶ La orden de referencia seria de utilidad para realizar una base de datos 

estadísticos en relación a la cantidad de víctimas de agresión sexual que 

acuden a valoración como a orientación.  

¶ Se propone una hoja de referencia para la orientación de anticoncepción de 

emergencia misma que se adjunta. 
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ANEXOS. 

Anexo 1. Consentimiento informado para participantes de investigación. 

La participación de este estudio es estrictamente voluntaria. La información que se 

recoja será confidencial y no se usara para ningún otro propósito fuera de los de 

esta investigación. Sus respuestas al cuestionario serán codificadas usando un 

número de identificación  y por lo tanto, serán anónimas. 

Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer preguntas en cualquier 

momento durante su participación en el. Igualmente, puede retirarse del proyecto 

en cualquier momento sin  que eso le perjudique en ninguna forma. Si alguna de 

las preguntas de la encuesta le parecen incomodas, tiene usted el derecho de 

hacérselo saber al investigador o de no responderlas. Desde ya le agradecemos 

su participación. 

Acepto participar voluntariamente en esta investigación. He sido informado (a) de 

que la meta de este estudio es TESIS GRADUAL ¨ DETERMINACIÓN DE LA 

NECESIDAD DE IMPLEMETAR UNA ORDEN DE REFERENCIA PARA 

ORIENTACION DE METODOS ANTICONCEPTIVOS DE EMERGENCIA A 

VICTIMAS DE AGRESION SEXUAL  DENTRO DE LOS PROTOCOLOS DEL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FORENSES, ABRIL A MARZO 2018¨. 

Me han indicado también que tendré que responder preguntas en una encuesta, lo 

cual tomara aproximadamente _____minutos. 

Reconozco que la información que yo provea en el curso de esta investigación es 

estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de los 
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de este estudio sin mi consentimiento. He sido informado de que puedo retirarme 

del mismo cuando así lo decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para mi 

persona. 

 

 

Firma del participante                  Fecha 
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Anexo 2. Encuesta. 

¿Considera necesario la implementación de una orden de referencia para 

orientación de métodos anticonceptivos de emergencia a instituciones capacitadas 

en el área para las víctimas de agresión sexual?  

Si…   No… 

¿Es importante para usted como médico forense incluir una orden de referencia a 

instituciones capacitadas en orientación de métodos anticonceptivos para las 

víctimas de agresión sexual? 

Si…   No…. 

¿Si usted cree que es importante la orden de referencia, como quisiera que sea el 

llenado de este? 

A) Sencillo. 

B) Complejo. 

C) De marcación. 

D) De llenado 

E) Ninguno. 

¿Usted considera que es importante anotar dentro de la valoración de agresión 

sexual el tiempo transcurrido desde el evento hasta el momento de la evaluación 

forense? 

Si…..      No……. 
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¿Qué datos considera útiles para la remisión de pacientes a instituciones 

especializadas en anticoncepción de emergencia 

a. Edad 

b. FUM 

c. Fecha del acceso carnal (hecho) 

d. FUP 

e. Menarca 

¿Conoce alguna institución que brinda orientación en anticoncepción de 

emergencia? Mencione.  

Si…   No… 

R……………………….. 

¿En su material de trabajo existe algún documento de referencia para otra 

institución avalada para orientación de anticoncepción de emergencia o que sea 

similar a este? 

Si….   No 

… 
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Anexo 3. Libro de datos. 

No Pregunta Nombre 

de la 

variable 

Etiqueta de la 

variable 

Valores 

1 ¿Considera necesaria la 

implementación de una 

orden de referencia para 

orientación de métodos 

anticonceptivos de 

emergencia a 

instituciones 

capacitadas en el área 

para las víctimas de 

agresión sexual?  

OrdRef Necesidad de la 

implementación de 

una orden de 

referencia para 

orientación en 

anticoncepción de 

emergencia a 

instituciones 

capacitadas para 

víctimas de agresión 

sexual 

0: No 

1: Sí 

2 ¿Es importante para 

usted como médico 

forense incluir una 

orden de referencia a 

instituciones 

capacitadas en 

orientación de métodos 

anticonceptivos para las 

ImpOrdRef Importancia para el 

médico forense de 

incluir una orden de 

referencia para 

orientación de 

anticoncepción de 

emergencia 

0: No 

1: Sí 
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víctimas de agresión 

sexual? 

3 ¿Si usted cree que es 

importante la orden de 

referencia, como 

quisiera que sea el 

llenado de este? 

TipLlen Tipo de llenado de 

la orden de 

referencia 

1: Sencillo 

2: Complejo 

3: De 

marcación 

4: De llenado 

5: Ninguno 

4 ¿Usted considera que 

es importante anotar 

dentro de la valoración 

de agresión sexual el 

tiempo transcurrido 

desde el evento hasta el 

momento de la 

evaluación forense? 

ImpTiem Importancia de 

anotar el tiempo 

transcurrido desde 

el evento hasta la 

evaluación forense 

0: No 

1: Sí 

5 ¿Qué datos considera 

útiles para la remisión 

de pacientes a 

instituciones 

especializadas en 

anticoncepción de 

emergencia 

OrdAnt Datos útiles para la 

remisión de 

pacientes a 

instituciones 

especializadas en 

orientación de 

anticoncepción de 

1: Edad, 

FUM, Hecho, 

FUP, 

Menarca 

2: Edad FUM, 

Fecha,  

3: Edad, 
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emergencia FUM, Hecho 

4: FUM, 

Fecha, Hecho 

5: FUM,, FUP 

6: Fecha  

6 ¿Conoce alguna 

institución que brinda 

orientación en 

anticoncepción de 

emergencia? 

ConInst Conocimiento de 

instituciones que 

brindan orientación 

en anticoncepción 

de emergencia 

0: No 

1: Sí 

7 Mencione la institución 

que considere más 

importante en 

orientación en 

anticoncepción de 

emergencia 

InstOrAn Instituciones que 

brindan orientación 

en anticoncepción 

de emergencia 

1: CIES 

2: CSP 

3: Clínica 

4: HPR 

5: CSPN 

6: SEDES 

7: HP 

8: ns/nr 

8 ¿En su material de 

trabajo existe algún 

documento de 

referencia para otra 

institución avalada para 

DocRef Existencia de algún 

documento de 

referencia dentro del 

material de trabajo 

0: No 

1: Sí 
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orientación de 

anticoncepción de 

emergencia o que sea 

similar a este? 
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Anexo 4. Gráficos. 

Grafico 1. Necesidad de la implementación de una orden de referencia para 
orientación en anticoncepción de emergencia a víctimas de agresión sexual 

después de la valoración forense en La Paz y El Alto, Marzo – Abril 2018. 

  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

No 2 20,0 20,0 20,0 

Si 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018 

 

Como puede apreciarse en la gráfica del 100% obtenido de las encuestas el 80% 

si ve la necesidad de la implementación de una orden de referencia para 

orientación en anticoncepción de emergencia a instituciones capacitadas en el 

área para las víctimas de agresión sexual y el restante 20% no ve la necesidad. 
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Grafico 2. Importancia para el médico forense de incluir una orden de 
referencia para orientación de anticoncepción de emergencia, La Paz y El 

Alto, Marzo – Abril 2018. 

 
 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

No 2 20,0 20,0 20,0 

Sí 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018. 

 

 

Como se aprecia en la gráfica, del 100% obtenido de las encuestas el 80% de los 

médicos forenses como profesionales ven la necesidad de la implementación de la 

orden de referencia y el restante 20% no ve la necesidad de la misma. 
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Grafico 3. Tipo de llenado de la orden de referencia, La Paz y El Alto, Marzo – 
Abril 2018. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Sencillo 5 50,0 50,0 50,0 

De marcación 3 30,0 30,0 80,0 

ninguno 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018. 

 

Como se aprecia en la gráfica, el 50% de los médicos forenses encuestados opta 

por una orden de referencia de uso sencillo; el 30% de los otros médicos opta por 

una orden de referencia que sea de marcación y el 20% de los médicos no opto 

por ninguna de las opciones especificadas en la encuesta. 
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Grafico 4. Datos útiles para la remisión de pacientes a instituciones  
especializadas en orientación de anticoncepción de emergencia, La Paz y El 

Alto, Marzo – Abril 2018. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Edad, FUM, Hecho, FUP, Menarca 

Edad, FUM, Hecho 

Edad, FUM 

Hecho 

Total 

3 30,0 30,0 30,0 

4 40,0 40,0 70,0 

1 10,0 10,0 80,0 

2 20,0 20,0 100,0 

10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018. 

 

Como se aprecia en la gráfica, el 30% de los encuestados considera como datos 

de importancia a la edad, FUM, FUP y menarca para enviar a la víctima a 

orientación en anticoncepción de emergencia; el 40% de los encuestados 

considera que la edad, FUM, y fecha del hecho son los datos de relevancia; el 

10% solo considera a la edad y FUM; y el 20% solo toma en cuenta la fecha del 

hecho. 
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Grafico 5. Instituciones que brindan orientación en anticoncepción de 
emergencia, La Paz y El Alto, Marzo – Abril 2018. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

CIES 

CSP 

Clínica 

HPR 

CSPN 

SEDES 

Total 

4 40,0 40,0 40,0 

1 10,0 10,0 50,0 

1 10,0 10,0 60,0 

1 10,0 10,0 70,0 

2 20,0 20,0 90,0 

1 10,0 10,0 100,0 

10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018 

Como se aprecia en la gráfica, el 40% da como referencia a CIES como institución 

de orientación; el 10% a Centros de Salud Públicos, el 10% a Clínicas; 10% refiere 

a Hospitales Privados; 20% refiere a Centros de Salud de Primer Nivel, y el 10% 

restante menciona a Sedes. 
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Tabla 6.1 Conocimiento de instituciones que brindan orientación en 
anticoncepción de emergencia, La Paz y el Alto, Marzo – Abril 2018. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Sí 10 100,0 100,0 100,0 

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018 

Como se aprecia en la tabla, el 100% de los encuestados conoce instituciones de 

orientación en anticoncepción de emergencia. 
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Grafico 6. Existencia de algún documento de referencia dentro del material 
de trabajo, La Paz y El Alto, Marzo – Abril 2018. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

No 8 80,0 80,0 80,0 

Sí 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Fuente. Elaboración propia. Gestión 2018 

Como se aprecia en la gráfica, el 80% refiere a que no existe ningún documento 

dentro del material de trabajo designado a cada médico para hacer la respectiva 

transferencia de victimas para orientación y el 20% restante afirma que si cuentan 

con el documento especifico. 
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Anexo 5. Propuesta. Hoja de referencia para víctimas de agresión. 

 

HOJA DE REFERENCIA DE PACIENTES VICTIMAS DE AGRESION SEXUAL 

Orientación de anticoncepción de emergencia         

Institución de referencia: Instituto de Investigaciones Forenses 

1. Lugar:                             

2. Fecha:                     

3. Hora: 

Nombre y apellidos de la víctima:  

Edad:  

Domicilio:  Zona         

  Calle                                                                   N° 

Estado civil: Casada:  Soltera: Concubina:   

  Viuda:  Divorciada: 

Datos ginecológicos 

Menarca…………………………..FUM……………..       FUP………… 

Fecha de acceso carnal (hecho) :………………… 

 

 

 

 

Día   / Mes   / Año 
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Diagnostico de referencia 

¶ . 

¶  

Nombre de la institución para orientación  

IPAS:  CIES:   MARIE STOPES:               

Nombre del médico que refiere…………. 

Fecha de referencia…………………. 

Firma y sello del médico responsable…………….. 


